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NOTICIAS OFICIALES. 
MIMSTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 

-•Aímítiila l í dimisión ñe\ carpo Ae comandanfe genf-
r.il (le la Guardia real que coü esta f<cl;a lis presentado 
el ('.(pitan faenera! de ejértito D. José dé P;dafox, dn-
que de Z.ir.ií>nz.i ; como rejente «tel reino durante la 
inf mil- edad de la Reina dofi.i Isabel 11,- y en su real 
nombre, h«; venido en nombrar interinamente para d¡-
clio L'aTfjo al müriscal il* Campo don Pedro Cliacon, ca 
))itin general del dislrilo de Castilla l.i Nnev». Ten-
dréi.sl.) eulendido, y lo comiii.iiareis á qnien correspon
dí p.ara sn cumplim¡onlo.=EI Dnqne de la Vic tor ia .= 
D.KÍO en Madrid á 5 de agosto de i 8 4 i . = A D. Evai^s-
lo San Mif^uel. 

C.ipitaiiía general de Cs.stilla la Nu?va.=EsceIenÍ¡.s¡-
»no Sr.=:iLue£;o qne recibí la real orden de i." del ac
tual, qiie V. E. tnc previno se circulase iumcdia.tumea 
le á mis subordinados, lo verifiqué pasándola al gober
nador de esta pliza, á los gefi'S de los cuerpos y á los 
enmaiidanics gjnerales de las provincias con la adición 
íignicntei 

«Lo que comunión á V. S. pTa su inteligencia v para 
que coiilribiiya eftcjzinente al lo^gro de los iniportanfes 
fines (]ae so propone el Gobierno, cuy» Solicitud en fa
vor del ejército es la mas decidiila para su perfecta,or-
gai)izaei(in, adelantos y el bienestar de todas las clases. 
Espero que V. S. baga conocerá sus subordinado-i estas 
francas y Icdes intenciones, desvaneciendo los falsos 
r^unores que la milevolencia circule, y que la discipli-
rta y el buen espíritu de los cuerpos sabrá tneoospre-
ciar, conservando aquella actitud firme c imponente 
que ha dado tantas glorias á la patria en medio de los 
i*iav.f)feí peUsjros, y que aspgur.<rá sin duda la paz 
•)ue dÍNfrutu nos y las inslitucioues que liau de hacer 
»n frli(ii!ad.» 

Y lo pongo en el superior conocimiento de V. E-
íl imp'ieudo lo que se sirve prevenirme eo l.i mcneiona. 
•la orden. Dios Ruarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
He .ígnito de i 8 4 ' ' = ' ' ' " 1 ' ' ' ' S r . = P e d r o Chacón.== 
Excino. St. secretario de Estado y del Dekpacho de la 
Cuerra. 

Tnspcc. ion general de milicias provinciales.=Excel#nlí-
«imoscñ !r: He recibido la circular que de orden de S. A. 
«I regente del reino se ha servido V. E. comunicarme 
«•on fecliJ i .° del actual, en la que con la franquera y 
'UTnía propias de un gobierno justo se manifiestan los 
«n-dios de que se valen los enemigos de las actuales ins-
ti jciones pai» l legará sus mdvados fines, y la aece»a-
••ia obligación de prevei.ir est"S males. 

I*or deber y por convencimiento de la sana doctrina en 
«l"e dicha circular se funda, vigilaré su puntual cum 
p imiento , y con el fin de que se observe uanto «n ella 
*'<-• previene , la paso á los gefes de-los repimientos del 
arma de mi cargo en este dia con las prevenciones que 
Contiene el sionientc final: 

«L'. traslado á V. S. paM SU inteligencia y puntual 
cumplimiento de las doctrinas, preceptos y oportunas 
i'isirucciones que compréndela precedente resolución de 
S. A. el regente d.l reino , (jue ademas de darte en la. 
•Tden general so leerá por tres dias seguidos eu las cora-
pañias. 

El esencial deber de todo militar es la observancia de 
cuanto se prescribe para las clases respectivas eu las or
denanzas del ejército; y V. S. como primer responsalíle 
•̂ « la disciplina del regimiento que está á su cargo, cela-
«•á se conserve de manera (jue no tenga el pesar de dis
poner lo necesario para que se hagan efectivas las penas 

, severas (jne la misma ordenanza deiermina. Sirvan á V. S. 
«le pauta las prevenciones que le hice eu circular de H 
de noviombrs del año anterior al encargjrme de la ins
pección general de los beneméiitos cuerpo» provinciales. 
Su cumplimiento y el exacto de cuanto se previene en 
*' artícjilo I." de órdenes generales para oficiales , evi
tará • . . . . . I .• . 
la co 
viduo. 

4 -"r1-TmiTj r mi-

que es'eo apercibidos , que rechacen las sugestiones in
sidiosas y que los denuncien á sus ^efes para que la suya 
sirva de escarmientr»* 

Por tiltimo, manifieste V. S. á todos sus subordinados, 
que si los altos poderes de la nación han tenido presen
tes ias virtudes y lieroiroS Sacrinz-iAC d«l vatia^iite vi^ruilo 
en cuanto lopermite la sitnacion , la eqnidad y la justi
c ia , ni han olvidado ni olvidarán al arma de mi cargo 
como digna parte del mismo ejército , y que no dudo se 
hará cada dia mas acreedora á la gratitud y admiración 
nacional. 

Lo (¡U3 he creído oportuno manifestará V E. para su 
debido conocimiento , y eu conformid.id á lo que en la 
citada circulárseme ordena. Dios guarde á V. E. mnc'ios 
aÉos. Madrid 3 de agosto de i 8 4 • •^'"'^[cmo. Sr .=Fran-
CÍ.SCO Linage .=Exemo. señor secretario de Estado y del 
Despacho de la Cuerra. 

Ejemplar impreso que te eiía en el anierior oficio. 
El inspector general de infantert.i al tr,)aladar á 4os re

gimientos de su arma la circular del miiHslerío de la 
Ouerra de i .° de (sle m e s h a hecho á sns gefe» las pre-
Tenciones siguieiiles: 

Y abundando en los mismos principios del gobierno 
espresados por S. A. el regente del n i n o en la anierior 
circular, me apresuro á trasladarla á Y. S. para los efec
tos prevenidos en la misma , lis'njeándome la confianza 
de que asi como en los nueve meses que llevo de ins
pector general del arma no ha tenido necesidad de di
rigirme á V. S. ni á nÍHgun otro coronel sobre los es-
treinos que abraza esta superior orden , tampoco se me 
ofrecerá motivo de hacerlo eu lo sucesivo. Tal es el jus
to concepto qut; V. S. y todos los individuos del Regi
miento de su mando me merecen. Contra las asechanzas 
é intrigas de nuestros comunes enemigos se elevan eu 
muro de broiiCe las eminentes virtudes del ejército es 
pañol, y Sabido es de la Europa, del mundo todo , que 
entre estas virtudes han sobresalido siempre la circuns-
p e o i o i i y la lealtad mas acrisolada. Por lo mismo debo 
prometerme que el maqniívelismo mas refinado no lo
grará jamás pervertir el ánimo de tan honrados como 
distinguidos y disciplinados militares , ni les hará vaci
lar en ningún caso , respecto al cumplimiento de sus 
deberes, cualquiera que sea el prctesto ó la máscara con 
que los partidos políticos procuren encubrir sus miras 
particulares. 

Pero si á pesar de lodj fuesen tan osados los agentes 
del desorden como para acf)inelcr la empresa de querer 
'irreb.it;irno8 la paz que conquistaron con su sangre nues
tros valientes, reciban de V. S. y de sus beneméritos su
bordinados el mas decidido desprecio , y en cis.i nece
sario nn castigo pronto y ejemplar , desplegando el ce 
lo que á V. S. distingue para conservar ileso el buen 
nombre que ha sabido grangearse ese regimiento al tra
vés de las diversas vicisitudes políticas porque lia pasa
do, y con especialidad durante la i'iltima guerra. 

Sírvase V.S. inculcar la sana doctrina d* esta circular, 
en todos y en cada uno de los individuos del cuerpo de 
su mando, viviendo V. S. y elloi en la m u completa 
segniidad de que asi el gobierno como el inspector ge
neral del arma se ocupan incesantemente en proporiio-
nar k la infantería espaliola todas las ventajas posibles 
según lo exigen por tantos títulos sus eminentes servi
cios , los cuales oigo recordar con placer así á las cor
tes como al regente del reino y á los ministros de la 
corona ; y al asegurar á V. S. estos sentimientos que 
esperiincuto diariamente sin ilusión ni recelo de equivo
carme, cumplo con un deber sagrado y al mismo tiem*-
po grato para mí por el particular interés que rne ins
pira el porvenir del arma que ¿I gobierno .se ba digna
do pouer á mi inmediato cargo. 

Espero que V. S. me dará parte, fuera de índice, 
de ((ueilar esta circular debidamente cumplimentada. 

DioS guarde á V. S. muchos años. Madrid i de agtn-
tii de i84i-=«El marques de Rodil. =:Seaor coronel del 
reeirnirnti' iofmieríi de 

M'i« los enemigos de la tranquilidad pi'jblica y de 
uslilucion del Estado logren seducir á un solo iudi-

do l"'*̂ * y honrados los del arma de milicias , como fo -
lô s* '"^ '^"^ ejército de que forman pa.te , no olvidaran 
núe c''"'"P'°' '^'^ 1" pasado: aquellos /erribles castigos 
y el lust'"^7''"''" '•¡'•^"l»'" para rcsIabVcer la disciplina 
fnero., ¡,? •','"' "'"'^* nacionales: ellas desde entonces 
liert.d ,1,. ,'""''"<"»» íheron la paz y reconquistaron la li-
eM ; Í, r„ J ^ " " - "̂' '»« traidores maquinan contra ella 
Te t i d t t a ' e r " * • " ' ' > '•' '«=»'«"do eu poco la sangre 
vettiüa iralasea de comprometer á los incaatoi soldados, 

î OTiciis i:sruii\jiiKis. 
INGLALERRA. 

Leemos en un periádico de Nueva Orleans: 
El buque americano Norlh Beiid ha encontrada en el 

mar A 3o grados, 3o ' de latitud y ^5 de longitud un gran 
navio cuya parte trasera parecía haber sido quemada has-
la flor de agua. 

Lo que quedaba de la popa estaba pintado de encar
nado. 

Según todas las apariencias debía ser lin buque muy 
grande. El carpiuleto del I^orlh Bend parecía estar con

vencido que estos restos son niia parte del President. E l 
mismo car|i¡iitero ha visto al:4;nnos buques de vapor en 
Nework, y no tiene ninguna duda sobre ello. Este navio 
debe haber sido destrnidosegun lasapariencias por la es-
plosiondel vSta. Bárbara ó de la caldera, pues si se hnb'e-
eo ¡i,o.>..dl<nlo estando cargado de materi is combustibles 
se hubiera quemado hasta el nivel de agua y despurs Se 
hubiese hundido. 

—El coronel Bivanco se ha proclamado gefe supremo 
del Perú en Arequipa el 4 'fe enero últ imo, y en esta 
calidad había sido reconoci<io por las provincias de Cus
co y de Perú : esta circunstancia le hada dueño de casi 
la milad del |)a¡sy de mas déla mitad del ejéreilo; pero 
el \6 de enero el general San Román que había toma
do parte en la revolución y habii sido nombrado g e f e ' 
político de Cusco, se puso á la r̂ abeza de la guarnición 
de dicha iiuil.id <fiie ascendía á looo hombres, y se d e 
claró contra Virauco, con lo cual tuvo la superioridad 
el gobierno. 

A pesar de esto Vívanco consiguió aumentar l . s tropas 
bajo sus órdenes hasta a6oo hombres, con las qne o c u 
pó Arequipa. El general Castilla, con algun.as tropas re -
uiiidis de Lima y la guarnición de Cusco, con lo que 
rcuuia unos aooo ho:nhres, se dirigió sobre Arequi
pa y lomó una fuerte posición en Cachamarca , e n ' 
la cual fué atacado el aS de marzo por Vívanco y com
pletamente derrotado, después de una acción sangrien
ta que «ostó mucha gente a u n a parte y otra; pero 
la pérdida en prisioneros y desertores que sufrió Casti
lla redujo su ejército á 8oo hombres. El coronel Vi\ an
co , habiendo incorporado los prisioneros y deseitore» 
eu las filas de sus tropas, llegó á tener cerca de 35ort 
hombres, que dividió en dos cuerpos, de los cuales uno 
b.TJo el mindo del coronel Ugarteehea fuerte de a t o » 
liombres, se dirigió al interior con intención de inter-
ctptar á Castilla j de cortarle la retirada sobre Cusco; 
en cuanto que el otro cuerpo mandado por ViTanco ert 
persona marchó sobre Arica para ir al encuentro del 
presidente (general Gamarra) qu» se babia embarcado el 
to d« m.irzo eu el Callao con looo hombres bajo su.i 
órdenes. Ladi\ ision Ugaitechea llegó á Cuevilles,á una.» 
treinta leguas de Arequipa , camino de Cusco, en la 
mañana del So <le marzo. Estando disponiéndose p.arü 
volver á emprender la marcha, Ca.stilla llegó con suf 
8oo homlircs y viendo cortada su retirada, atacó y ba
tió Ugailechea, cuya división entera se dispersó despue.» 
dé haber sido sorprendida y atacada. El coronel Vívan
co , informado de esa derrota, abandonó sus tropas V 
huyó á Biilivia para ponerse á salvo. A poco tiempo 
sus soldados se di persaron> dejando al presidente Ga
marra otra vez en posesión del paiV. Corría l i voz que el 
general Gamarra tenia intención de decl.irar la guerra á 
Bolivia y de marchar contra aquel pí̂ is á la cabeza d« 
todas las tropas que podría reunir en el Sur. Pero no se 
cree qne se atreva á emprender una empresa tan pe l i 
grosa. Se dice que el general Santa Cruz se prepara á ' 
marchar del Ecuador hátii el Norte del Perú. Si esto 
se verificase rtiaaria de nuevo la confusión. 

(Itíorning-llerald). 

FRANCIA. 

P/mw I." J* a^o»/o.=:Las carias dd Consfant¡n-:pía h,li 
blan del recibimiento amistoso que la corle del su l 
tán ha hecho á Std-Bey, hijo de Mehemet-AII. Lis do« 
fracciones de la Puerta Otomana parecen querer reunir
se sin el cOncnr.so de esos prclcndidoí aliados , cuya po-" 
lílíca tenia , según todas las probabilidades , uu objeto 
muy diferente. Es Verdad, qne en .apariencia al pacha de 
Egipto paga bien su vuelta al favor. Adema» de los c in 
co millones dados á cuenta del tributo ^ Meliemel ha 
enriado porsU hijo regalos magníficos; un millón y m e 
dio para el sultán , 5ÍIO,OOO pesos turtos para la sultana 
Valide, 5oo,ooo para los altos funcionarios é igual can
tidad para las personas que perlHfiecen al palacio ; pero 
el viejo y taimado pacha no prodiga asi el oro sin alguu 
motivo. 

En efecto »¡ confio todo aniincii va recobrando poco apoco 
todas sus provincias , si é estas les agrega algunas otras, 
como el pachalik ¿e Bagdad con el consentiinicnto de 
la Puerta, y esto sin que la Europa tenga preleslo de 
quitárselo otra ve» ¿no habrá Mehemcl hecho un bueti 
Iralof 

Durante la minoría del emperador del Brasil, varios 
soberanos le habían enviado las insignias de sus órdenes 
d* caballeros. Como el uso de la corte de Francia es do 
no dar esas condecoraciones sino á los príncipes mayo-
re» de edad, el rey ha esperado que el emperador h!.y« 
sido declarado mayor para enviarla la gran cruz déla le
gión de honor , como pruebj de atnisl^dy d í couside-
rtcioii. 



El emperador, lia enria<1o también la gran cruz de la 
erdea impcrül al rey de lc« franceses. 

(Le Ttmp» ) 

CORTfSS. 
SENAOO. 

Seiion del din n de Agosto de 1 S 4 1 . 

PRESIDENCIA DEL S R . COÍSDE DE ALMODOTAB. 

ALii-rtii 4 las oiicft y media, y leida el acta de la sesión 
anterior por el seúor secretario Turres Solano, fue apro-
L.<da. 

Se aprnlarnn sin discusión dos dictámenes dé la comt-
»ion de pi'ti iones. 

Fue adinitido senador por la provincia de Málaga don 
Juan María Peiez. 

OI\DE;>Í DEL DÍA-

Continuación de la discurinn sobre dotación del culta y 
clero. 

Se leyó el articulo 3 . ° 
El scii.ido uo tomó en consldcrarinn una enmienda 

que en este artículo liizo el señor Gómez (don Ven
tura). 

El señor idá-po de COPiDOBA liizo alauíi.is observa
ciones en contra del artículo que no pu/ii nos compren
der , y que fueron contestadas por el señor Torres So-
hi .ot . 

Puesto ó votación el artículo, quedó .aprobado. 
St̂  l iyó el art. 4 . » 
Til señor obiipo de CÓRDOBA manifestó que dicién

dose pur el gfibierno que se netesitm ciento y tatitos 
mi ld i i c s p.ira lasdotacior.es personales, no liabiéndose 
liPcUo la li(|uidacion de lo que cc)r*es¡)niide & cada mi
nistro por et quinquenio de 18^9 á i 8 3 3 , no ae puede 
•aber la cantidad que se requirrc. 

El señor HERÓS contestó que por el artículo i 4 d« 
esta ley estaba el gobierno autorizado para resolver en 
rl sentido mas favorable al clero las dudas que pudieran 
ofrecerse. 

El señor GÓMEZ (don Ventura) manifcsió que por el 
artículo en discusión, en su entender, iban á quedar 
ios párrocos peor que antes, pues que en el no se dice 
que les dé la congrua ó sustentación á los que no la ten-
f^an: de modo que á los que tienen mas se les quita, y 
i los que no la tienen no se les da. 

El señor MARTINl'.Z DE VEL.VSCO contestó que en 
el artículo a." del proyecto estaban comprendidas las 
ssignadones de los párrocos de que liabia liablado el 
señor Gómez. 

El señor ALONSO, ministro de Gracia y Justicia: Se 
ha promovido duda acerca de si h los curas párrocos no 
se les imputa en su dotación los derechos de estola ó pie 
de «Itar. No se les imputa á los curas párrocos; se les 
deja como estnba perciliir los derechos de estola. Si no 
lo perciben, ya lo perh.birán; pero se computa lo que 
en lazen de diezmos bahian percibido. Se dice que hay 
curas sin dytar: sabido es que hace tiempo se tomaron 
diqíosiciones con respecto á e s to , y Se trató de que se 
señalase una cóiigruít suficieutc á loj párrocos , y ahora 
tendrán la misma. 

Esta es una inaterii vastísima , y tantas consider clo
nes como se han tenido con los curas, cpie han ido siem
pre regateando lo que se les d liia a î••o Éf , y ctsi siem
pre lian encontrado di-po-¡,;iones favoiables para los cu-
raí en los de la clase civil. 

l ie dicho que no es materia tan sencilla qu" pueda 
hny tratarse, se necesitan bastantes conocimieulos y mas 
tiempo. Si el gobierno ve que hay aljjuuo sia dotaciou 
lo tendrá presente para dolarle. 

Se aprohó el articulo 4-" 
Se leyó el 5.° 
Fue apridiado después de una ligera indiotcion del l e -

fior chispo de Córdobi. 
Se leyó y fue aprobado después de una ligera oliser-

yacion del señor rdiispo de Cóiddia , á que contestó el 
•eñor Martínez de Velase" , el art. 6 . * 

Se leyó el 7. ° que dice : 
' El presupuesto de la confrilinci >n general del culto 

y clero será la caníi'dad de i o 5 , ^06 y 4 ' ^ . rs. á que 
queda reducida la suma total de la esla'ilislíca personal y 
material presentada por el gobierno, hecha la deducción 
correspondiente de 33,5¿') ,4o') rs- , importe del culto 
parro(fnial <jne queda por el art. 1. ° á c.rgo de los res-
jiectivos pueblos. 

El señor obispo de CÓRDOBA rn.Tnifcstó que la can 
t idadque se propone \>odi 1 no ser sulici-'nte y <piedar 
alguna atención del culto ó clero sin cubrir , y que por 
tanto era preciso buscar alüun medio. 

El señor SEOANE manifestó q le cu todos los presu
puestos se señalaba una canlid.id dctcrtffSnada; y que ii no 
se g.istaba, quedaba aqutllopira el próximo; y .si se gas
taba mas acuilia el gobierno á los cuerpos colegisladores 
pidiendo un 1»''! '1*¡ indemnidad. Respecto al art. en 
tue.Mi .n , dij" ^ue por los dalos csia(ií»;i.:os que habi», 
la cantidad dc-in «da era suficiente. 

Sin mas discu-ion fue aprobado el articulo. 
Lo fue asi.iiismo sin dimensión el 8. « 
Se leyA el 9 . = , que también fue aprf)l.»do, despuesa 

áe un corlo débale, en el que tomaron p?rlc lof sefio-
rct obispo d« Córdobii, Martiu«í VeUsco, acAobiipo de 

T o l e d o , Gil de la» Reylllai y mióislro de Grícia y Jus. 
licia. 

Se leyó el artículo 1 0 , al qué presentó una en
mienda el señor marques de Falces que el senado no 
tomó en consideración, aprobándose este enseguida. 

Sin disc'Usion alguna se aprobó 11 y 12. 
Se leyó el t3 (|ue lamliii;n fue aprobado después de 

una iiidicaiion drl señor Liborda y Galindo. 
También ló fue el artículo i 4 . 
Leido el i 5 que dice: «Queda derogada la ]fj de 16 

de junio ne i84o» se dio ciienta de una adición del 
Señor Landero al mismo artículo , que dice asi : « Las 
obligaciones del culto y sus ministro.s por lo respectivo 
al año presente de i 8 4 i se cubriián con arreg'o á 
esta Irjr descontando á los iiiteresailos lo que hubieren 
percii i lo por sus dotaciones, y á los cnnlribnyentes 
en pago de sus cuotas lo que hayan pagado por la prci-
taciuii del 4 I""' l o o . 

El señor I'RESIDENTR : Como esta adición no tie
ne lugar hasta (pie esté discutido el artículo, se pro
cede á su disensión. 

El señor r.UlZ DE LA VEGA manifestó que siendo 
«•«le ariíi.Milo olijii» d» otra ley no debí • estar emb bl-
do en esta, y que por lo tanto debia desecharse, y cori-
elu^tf pidiendo al senado que la votación del artículo 
fuese nominal. 

Declarado por el senado que seria nominal la vota
ción, se verificó estay quedó aprobado el artículo por 4 i 
votos contra i b . 

Se leyeron y probaron sin discusión los artículos 16 
y 17. 

El señor PRESID'ENTE: Cuando baya número sufi. 
cíenle para votar este proyecto de ley conforme al re
glamento se verificará. Se suspende momentáneamente 
esta discusión á fin de que se reúnan Us lecciones para 
nombrar varias comisiones que son iudispensabtes. 
j Eran las dos y media. 

Continuó la sesión á las tre>< 

Proyecto autorizando al gobierno pareí el reetnptaxo J« 
5o ,000 horhbrei. 

Se leyó el dictamen de la comisión en estos t^rmfnos: 
La comisión nombrada para informar al senado sobre 

el proyecto de ley que aprobará el congreso de los di
putados autorizando al gobierno para el reemplazo de 
5o,ooo hombre», lo ha e».minado con la atención re
flexiva que merece su imp rtaocia y gravedad, cousidr-
raiido muy só ida» y poderosas |as r. 1 mes que sirven de 
apoyo á lod.is las disposiciones (jiie contiene. 

El gobierno de S. M. las emite con np >rtunidad y sa
biduría al pedirá las cortes la aulorizieiun indicada , y |,i 
comisión del otro cuerpo colegislador las sostiene y 
desenvuelve con exactitud y claridad en el preánibiilu 
de su ilustrado dictamen. Resultando , pues , tan evi-
deiitemente demostróla la necesiilad i nperiosa de reali-
»ir el costoso sacrifiíio que se exige á la nación en liS 
actuales circuoslaocias, la comisi n del senado se cree d i -
pensada de molestar inútilmente su alta atención con 
oirás consideraciones que pudieía añadir. l,iS pueblos, 
si no son fuertes no pneilen sei independientes y lihre». 

Este pensamiento dominante en el piovecto de que se 
trata se halla aplicado á la situación del p:iis y al estado 
presente del ejército con prudencia polílica, incontesta
ble justicia, y la previsión mas profunda. La adopta por 
consiguiente la comisión en ludas sus partes, y t ime la 
honra de proponer al senailo (]ue se sirva aprobar el re
ferido proyecto de ley en los mismos términos que lo hi
zo el congreso de los diput;<dos. 
• El senado no obstante resolverá lo que en su superioj 
ilustraciiin est ine co iveiii. tite y justo. H ¡lacio d< 1 sena
do 4 de agosto de i 84 i •==\oloni. i Seoane, prtüidente.r^^ 
Carlos K-pinosa. = !'eilro Haui¡rc7,.=Ramon Castañeda.— 
Tuinas Fernandez de VaHcjo, secretario. 

No habiendo ningún señor senador que tuviese pedi-
la palabra, se det l iró que había lugir á deliberar por 

artículos, y fucrnn aprobados sin discusiuu lus siete de 
que consta el proyecto. 

Disrmion sobre habilitación de la t>atesin de Ca^lilla d 
la ran etera de la Coruita , y d la de Valencia por las 
Cabrillas. 

Se leyó el dictamen por el que después de un preám
bulo la couiikion presenta un proyecto de ley en estos 
términos: 

Artículo I . ® Se autoriza al gobierno p.ira que por 
medio de la dirección general de caminos y canales con- I 
trate Un e:npréslilo á la par por acciones trasfc-rihlcs y 
negociable» hasta la cantidad de ocho inilt nes de rea
l e s , deslioado» esclusivamente á la liibiiilacjon de la 
travesía de Castilla en la carretera de Midrid á la Coru 
ña por San Chidrian , Medios del Campo y Beiiaveole, 
hijiotecandn para el pago de inte ies i sá razón del tí por 
100 al a ñ o , para el 4 por 100 (le amorli/.acion y para i 
por 100 de premio, (jue se distiüinirá entre las acciones 
arncjrlizadas anualmente hasta la cantidad de 880 ,000 rea. 
les, de los producto? efectivo^ de los port.s'zoos en dicha 
carretera, y de los fondos <|né administra la dirección. 

Art. 2 .* Asimismo se auloiiza al gol i-rnn para que 
contrate otro empréstito con idénticas condidones, y por 
igual sistema , basta la cantidad de nueve millones de 
reales , destinados esclusivamente á la habilitación de la 
carretera de Valencia por las Cabrillas , hipotecando la 
suma de 99'>,ooo j-s. de los productos de sus portazgos, 
y de los fondos que U dirección general de caminos y 
canales administra. 

Art, 3 . ° Esto» dos «mpréstitos se rbariu cou abíola-
ta leparaciou. 

da 

El gobierno formará el reglamento necesario paî a la 
ejecución de esta ley. Palacio del senado 4 de agosto d« 
i 8 4 i . = J u a n José Gil =Mart ln de los Herós= .J - sé Ma
ría Alvarez Pe5laña.=Jüsé Joaquín de Mi'y3.=Jüaquia 
Francisco Campuzano. 

Se pasó á la discusión por orlículos por no haber quiea 
tuviese pedida la palabra sobre la lolali.lad. 

Se le )ó y puso á discusión el art. 1. ° 
Tomaron parte en ella los sen res ("ornej , Campuzano 

y Lisaña, y siendo pasaJas las horas de regí nnento, t*l se 
nado acordd que se prorognra la sesión por una hora inaS. 

Declarado haber lugar á volar por artículos, se apro
baron los tres que contiene este proyecto. 

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisioa 
sobre modificación de lo» futros de Navarra. 

No habiendo ningún señor senaibir <¡ue hu' iese p e 
dido la palabra , se procedió á la votación por ártícütory 
y fueron aprobados los 26 de que consta la ley. 

Pasó á la comisión de acta» una coinni icacion del s e 
ñor don Salvador Calvel , participando que el si ñor 
marques de Astorga habia renunciado el cargo de sena
dor en -io de junio de este año. 

Se (!¡ii cuenta , . y el senado quedó enterado , de va
rios nombramieutos de comisiones hechos por lus s ec 
ciones. 

Se anunció qne se imprimirían y repartirían los dictá
menes sobre las <omunicacioiies dirigid^iS al senado por 
el general don Francisco Narvaez y por el señor marques 
de Guadalcázar. 

Fd señor PRKSIDENTE levantó la sesión á las c inco, 
señalaudo para el lúucs la siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

para la sesión pública del tunes 9 de agosto de 1841. 

Votación por escrutinio secreto sobre la toldidad d« 
los proyectos de ley pendientes de este requisito. 

Discusión de los proyectos de ley ««•bre aplicación de 
los alcances por suministros y otro» créditos al pago de 
la contribución estraordiuaria de guerra. 

Cesantía de los ministros. 

C O N G R E S O DE L O S D I P U T A D O S . 

PRESir)Es(Ci4 DKL SRÍtOR A C C S A . 

Sfsion del dia 7 d« agosto de i 8 4 i . 

Se abrió á las doce , y leída el acta de la anterior , p ^ . 
dio la palabra y dijo -j. 

El señor GOxNZALEZ BRAVO •• Cuando ayer se dlsciiw' 
lió el proyecto rcUlivo á aguardientes, en el monientu 
en que se aprobaba el art. i.» enlr, .biyo en el salón. N o 
¡lude saber lo que se discutía ; preguntéá mis compañe
ros , y enterado de lo que era volé en faor del »rl. i .», 
mediante haber recibido de mi provincia una renresenr 
tacion sobre este asunto. Cuando la votación del arl. 1." 
hube de votar que no , porque en mi concepto no ha
cia sentido el 1. " art. con el 1». Pcdi la p.labra cuan
do s« puso á discusión otro proyecto de ley , p ira que 
combatiéndole ver si podia con alguna digre.^i ,11 mani
festar lo que me pareí ia en cuanto á la votación del pro
yecto de aguardientes , pero no pude consegii lo. Por 
consiíjuiente, yo quiero (jue conste ( |uevolé que no »l 
arl. 2.» , no porque no estuviese conforme en la idea de 1 
proyecto , sino porque eucoutrab;| (jue uo guardaba 
sentido. , 

Ademas no puedo menos de hacer una fscitacir>n aV 
gobierno respecto de este asuoto , en el cual están inte
resados muchos pueblos , y hay representaciones de d i 
versas provincias. Esto supuesto , yo deseo qne el go 
bierno tome CU consideración este asunto, j iiniero iiuo 
conste en el acta i|ue voté en fjvor del a/lículo i .0 y 
reprohé el 2.° porque no guardaba sentido con el i • 

El señor VICE PRESIDENTE : U que el señor d'ipu-
lado ha espucsto constará en. el Diario. . '' 

Después de un co/to dchaté cutre los señores Méndez 
Vigo , .Sánchez Silva , D¡P7 y Pascual sobre si h i b a d e 
constar en el acta haher pedido el piioiero la p . l b r a 
para interpelará la comisión que enti inde cu el biU de 
indemnidad, se aprobó el acta sin mas (!ís>''usion. 

Pasó ala comisii>;i de petici.mes una espo^¡-¡oii de la 
diputación provincial de las Islas Baleares sobre la alocu
ción de! santo padre. 

Se leyó la lista de l.is peliciones presentadas en la s e -
cretaiía del congreso desde el 3 i del mes próximo pasa
do ha^la la tedia. 

£1 señor MllXDl'Z VIGO {A-J'Í Tedio) pi 110 ,,„e se l e 
yera la eaposi..;o.i ,̂ u ;̂ acompaña á una pelicion de los 
coiice)des de Talayera , en (|ne piden se exija ia re>poii-
«abili'lad al señor don Al iniiel Cortina , mióislro ouc fné 
de la Gobernación, por haber infringidj la constitución. 

El señor Dll.Z; Ahora se da cuenta de las peticione» 
y solo cu.uidjse discutan los ilictámeiics de la con,isi,,n ' 
es cumdo puede peilirse la lectura de tuaicjuier d o t u - ' 
mentó qnc haga n tacion á la ¡icticioii. 

El señor ESCORIAL: Yo he pedido la palabra con el 
objeto de que se haga una aclaración á lo manifestad,) ' 
por el señor Méndez Vigo. Su señoría ha pedido que se 
lea una esposicioH, y yo he visto por bi práctica que 
cuando un señor diputado ha pedido la Ice Inra de a!t;uii 
documento , se ha hecho. Yo lie tenido i l lionor de p e -
dir que se sirviese el tenor presidente mandar leer al- ' 
gun d'.x.umentó , y' l ie fido complacido ; por lo tanto vo 
creo qu,. el señor Méndez Vigo también debe serlo. 

F't señor DIEZ: El reglamento dice que se dará cuen
ta de I..S peticiones por list.i^ en el orden numérico, e s -
presando únicamente el nombre del peticionario y o b 
jeto ¿«la.¿i».Ucíou. Estu «I hablaiu|j)| de las pcticioues. 



Hnblajido de la discusión de los negocios en qne e n 
t iende el c o n g r e s o , dice él art ículo i o8 que ciíalqtiier 
«eñor diputado puede pedir 'a lectura de los d o c u m e n 
tos que crea couveilientes. De modo que el t eñur Eico-
íial lia coiifuiididíi d ) s cos.is (|nf creo que son di.stiut.is. 

El señor MKNDEZ VlGO (don P .d ro) ; [„sisto sin ein-
l):i 'g) cu que se lea el docuinenío de que lie licclio men
ción , porque guarda liljjjr pira el informe que li.i de 
darse ])or la coiniüioii A qiiieh «jer in terpelé . Cu que se 
lea el d o c u m e n t o , nada tieile de par t icu la r ; y estoy eii 
mi lugar para pedi r lo . 

; Yo ' l lamo la atencioin del Coiígfe.só s'nbré el |)ar{icu-
l ^ i p u e s uii interpeLícion fee reduce á sabiir Bn (lué 
esl-idij. í e eucutíiitra el dictamen de la comisión acerca 
del liiil de indemnidad , p i r q u e despi i .s de tres meses 
íjiie lian pasado , ignoro lo (ine Iny . Yo he est.ido c i 
liado por las circunstancias mis p irí ieu'a-es y no lie d i -
clio nada hasta ahora q u e ine he di-tcruiinado á inter
pe la r . 

Kl prirnpr dia que vine á estos haurós , todavía exá-
" ' u i e , hice una in terpelación, á la cú i l uo se me ha 
con tes tado , y esto creo , sefi íres, que es ejemplo de 
g 'andcs consecucucia» pira el congr t^o . 

Kl 8eÜM»r DIEZ: Prescindo de l i ú l t imí par te del dis-
' , ' . " ' ?" . ' ' ' ' ' ^''^"'' Monden Vi-o . En cu in to á lo demás yo 
t'iie. a Su señoría que fije la atención eu lo que el regla
mento dice acerca de que dé las pel.ciooe< se dará cuenta 
por lista nuine'rica , espresando únic •in-nte el nombre 
del petirioiiario , añadiendo adema-, qne las listas pasen 
inníedi Étamentc á la comisión; por cuii t igúienle aó liay 
te'rmiiio medio entre uno y o t ro . 

El señor VIRNDEZ VIGO (dóo P e d r o ) : Yo pido que 
se Consulte al ctíiigreso si «e debe d í r lectura al d o c u 
m e n t o . 

El señor VICE-PRESIDENTE : La mesa no tiene iu-
cniíveiiiente eu consultar al congreso s bre cui lqi i ier 
negocio , p .T lo cual si uo se opone ningUU señor d i -
plilndo se preguntará . 

H e l i a la p r e g u n t a , se acordó que s í : 
Se leyó la espdsicion de los roncej i les ¿e Talayera de 

la Ueina , e t i q u e piden se exija la res|ions..l)iliilad al 
ministro que fue de la Gobernación don Manuel Cor l i -
n í , por haber infringido la couslitucioD. 

Oí lDEN D E L DIA 

DUeusioH del dirldmen di la comisión de adat proponien • 
do que te proceda d la$ legunda* elteeiones de Al-
tnería. 

Se aprobé sin discusión este dictamen en el que se p ro -
pon i i qne se p roced í á nuevas elecciones en la pcovin-
cia de Almerii para dos diputados y un suplente 

. El señor VICE-PRESIDENTE: Se procede á la discu-
«ipn del diclAinen sobre Is autorización pedida por el 
juzg ído de la capiiania general de Castilla la Nueva pa
ra proceder contra lo* señores diputados Prim y Amet -
11er. 

Se leyó el d ic t ím^n en que la conlisión opina q<ie fel 
congreso se fiiivi declarar que no liá lüga¡ á de l ib - ra r . 

Igualmente se leyó el voto particular del señor Bae/.a, 
ap iñando debe conceder el congreso la Ucencia para qué 
el ju7,;rado de la capitanía general de Castilla la Nueva 
proi 'e.la contra estos señores con arreglo á d e r e c h o . 

Puesto á discusión p! voto part icular , dijo 
El señor pOVUÍNIvCH: S e ñ o r e s , aqni se ha quer ido 

considerar ile mucha gravedad é importancia uii hecho 
p t r í o u a l y a i s lado , y del que no se hubiera hecho caso 
s i .no se le hubiera dado puidi r idad pur la prensa per ió
d i c a , por mera curiosidad tal vez. 

Ls comisión ha examinado el sumario remitido por el 
juzgado de CtstiUa la Nueva para qiic se le conceda el 
permiso para p roceder á la prisión de losseflciris Prim 
y AmetUer, y convencí la de la verdad ha propuesto el 
d ic tamen que se aciba de leer , teniendo cl disgusto de 
eepararse del señor Uaiíza. 

Es notable , señores , qué al p roponer esle Señor d i 
pu tado su voló par t icular , no trata de sentar cnSa pon
tearía al antecedente í |ue propone la comisión para decir 
que el congreso no debe acceder á la pelieion del juz-
í^iJo de la cipltaní.-! general de Cislilla la Nueva . . 

El señor Baeza , al citar el art. 4» <le la constitu. ' ioB, 
jrata de in le rpre la i le , diciendo qué esle no tuvo mas ob-
j '-to que sustraer á los dljiutados de la pursecucion del 
Robierno , y q u e por ningún t í tu 'o dfbemos de sus
traerlos de la inspección de los liibniíales^ p(in)iir> seria 
»--i'.v.i—^ ,._;-:l,j^;„ a^i ,j„„ „,, j^Q^an los demás c» 
P ' ñ o l e s ; s i s e estuviera eu la d¡,;..„.ii„ii del a r t . 4-» de la 
'constitución , tendría lugar esto ; pero est un is en el ca-
*« de a tenernos á su testo y no in terpre tar le . Por el ar
ticulo de la colisliluciou uo S^ puede proceder á la pr i -
«•on de „ „ Señor d iputado estando reunidos los cuerpos 
íotegisladore» , .sino hallándose infrananti, y aun en este 
*= '^o , dando parle inmediatamente al coiígreso. 

Üii la ocasión presente estamos const i inid-s como jue -
es parn resolver si luy mgr.to ó no e i el ^u.n i r i . para 

^onceder U autorización que se p i d e : la c o m i s o í ha 
^ nninado el sumario , y p , r seis v..l ,< ci.,„f.rai'és ha 
»eño V P ' " l ' " ' " T " ' "O se conceda. ¿ Y | u Í ilice el 
rib re- ' l 7 ' T ' " " ' " ' ' P" ' ' ' ' ^ " ' ^ ' ' •' ¿ Oice q u e del s u m a -
N o ,I!Í í " ' ' ' ^ * " " c s datos para p roceder á lá prishio? 
jueces p3 , . " ' •"^''? siiriplemenle ; «aiitoiícese á los 

que no se e^.i'^'"^*'''''" * '" Pas ión ,» y yo voy á probar 
S ,„„g j^ ' ' ' ' »P"_ esle caso. 

C lnveudosu 'd lv , ' , ! ' " ' ' ^ " ' ' * ' "^ ' ' ^ ' ^"*" par t i cu la r , con-

La cuestión r p : ; r ' ; " ' " ; ' ^ ' " ' ' ' ' ' ^ = 

1 t«atdo co^secu^qri, , j . p î̂  consi-

guíente la comisión uo ha tenido pa ra dar su dictamen' 
•mas que mirar las cosas corno siui jiara que se niegue 
esta autorización ; y no debiéndomele dar esta impor tan
cia , claro es que se debe desaprobar el voto part icular 
del señor Baela. 

El señor FERNANDEZ B A E Z A ; ^ u n c a me ha sido 
sensilile como hoy el haber de tomar l i palabra en estos 
b lucos : me lo eS, porque me he separado en op in ión , lo 
q'ie pocas veces Sucede , de mis dignos cdilip.-.neros de 
coinisioa; y lo es tanto mas, porque versa mi voto acerca 
de <los diputados ho iheiios apreciables para mí : amo 
mucho á los diputados que han vertido Su sangre por la 
reina, la patria y Lbertad ; loS nombres de Prim y Amet-
ller son conocidos de todos, y no pueden rneiioj de serlo 
de Un compañero que sabe lo que valen; pe ro lo indi , 
qué al es tender mi \o!o particular , y lo J ' g o Cuu cl fon
do de mi aliña , hubiera ( |uerido poder acceder al deseo 
dé thii compañeroi de comisión ; pero iio , me ha s i l o 
imposible porque yo distingo al hombre particular del 
hombre públ ico . 

Yo ((lie estaba presente en h disciiuon del artículo !'\'x 
de la conít i lucion y oí con mucho gusto á I >s digno» di
putados que componían la c o m i i o n , sé que no fué el 
objeto de este artículo poner á los diputados eu distinto 
lugar que á los deinas es|> iñd-es eu cuanto á los cr íme
nes que pudieran c o m e t e r , y que lo íliiico <|ue se qu i 
so es que si hubiera algún gobierno tan inmoral que se 
traíase de valer de jueces dócilles á sus insinuaciones, 
pues á pesar que la inagistr itura española nos honra iiiii 
cho , piid.era haber una venal , como entre los apolló
les un J u d a s ; tuvo j1 >i' objeto el artículo ^1 de la cons
titución que haya una especie de revisión en el congre
so para q u e »e vea si el hecho Sobre que se lo.'ina la 
causa y si sus antecedentes son de a(|uellos por los que se 
puede separar un diputado de sU seno por ¡MÍlueni ias 
del g o b i e r n o , y de consigi i ienle, .si yo uo veía aqni U 
millo del gobierno, como uo la veía eu el a c t o , debí 
dar el Tolo particular que presen to . 

L'j razoii que á mí me ha movido éí riiny distinta ed 
la que ha guiado a' s é ñ i r Doinenecl i , pues hay uiia dis
tancia inmensa entre los dos ÍMI el modo de ver la cues 
tión. Su señoría no ve solo Un hecho particular, y yo 
creo que se interesa la vindicta pública , por lo que el 
congreso tiene un in te é í en que esto se ventile con ar
reglo á derecho , tal como yo p r o p o n g o , pues según un 
princi|iío que j o profeso, y parecerá extraño, no basta 
qne el hombre sea hombre de bien, sino que es neceiario 
aleje toda sospecha de s í , y en este concepto debe seguir 
la causa para ijiie después de concluida se vea que es una 
verdad que ii idie puede negar lo que el *e4or Dome-
necli opina en lá suya. 

Señores , yo en mi voló part icular no digo q u e se dé 
Ucencia para prender le , uo ; ine guardaré muy bien de 
decirlo ; digo que para proceder con arreglo á dereblio, 
y esto es muy disiínto ; y si el juez Coin; líese una t ro 
pelía procediendo al arresto , incurriría en la responsa
bilidad , de modo que no di 'bemos tener i i icooveiá-nte 
en una cosa q'ie ni siquiera privará á los Señores Prim y 
Amelller de seguir asistiendo al congresoi 

S e ñ o r e s , digo que hay mocha dif<reiicia de decir , no 
há lugar á esto , á decir ^iInplemcllte no bá luga r , por
que de este modo lodos han entendido que esto se aca
bó , y yo no quiero que se acabe, pileg qu ie to que se 
vea , s iguiendo el p r t ceso eu la forma legal lo que arriija 
de sí el a sun to , para que q u e d e bien puesto el honor 
de estos señores , y no se entienda que hay parcialidad 
por parle del congreso . 

Todos uo piensan como nosotros," en Bircelona su
cedió otro hecho que uo diré que tenga rel iciou con 
este; pero el resultado es que alú se dio ile g i | | )es a u n 
escritor público por un articulo de su periódico. Alh to 
dos piden que se castigue al oficial que golpeó . 

Aqiil ocurre otro hecho igual ; se da de |1alos á un es
critor p ú b l i c o , y no se quiere "conceder licencia para 
p roceder cuutra el que los dio. ^ Q u é quiere dfecír esto, 
seft ires ? 

Eu una parte se pide que se castigue al qqe gol 
pea , y eu otra no se quiere dar permiso para qne se pro
ceda contra el (¡ue diólos palos; y aviértase que hablo solo 
respecto al s e ñ i r Prim y no del señor Almeller . Acerca 
de e.ste señor diputado nada resulta," convengo en esli 
parte con lo d icho por el señor Douienech , pero del 
señor Prírri, al fin resulta que ha dado palos; este e» el 
hecho , y siendo esto asi, yo CÍ"eo qUe e< ¡úsiri y con
forme á uuestras leyes : debe pfocedcrse Conforme á d e 
r e c h o . 

Concluyo recordando que no es nuevo en nii el Voto 
doeila manera en estos casos; cuando el del señor Alva-
rf z voté con el congreso una cosa muy parecida. Hé 
d i cho . 

El señor nOMENÉCH : La 8 doctrinas ilel señor F e r -
naiidet líae/a son nuevas y l ieuden iiáda menos que á 
restringir •! derecho que le está concedido al congreso 
por cl arl. 4 * ''•* '•' cón^titucioll, qué pido se lea (ielnp.) 
Véase pues cóiiio cl x;ongrcso tiene dcrfccho para exami
nar los datos relativos á este asunto , y cu vista de ello» 
resolver: y si asi no fuer», ini'itil seria ese art ículo cnlis-
ti lucional; p i l o oleínas qi:<" se lea el ar t . i i del regla-
iiiciit I provisional de admíoíslraccion dtí jiistii.ia , y la 
esposidon 4-^ ' '^! "̂̂ f- ^' <l'"l mismo. [Se leij'fon.J 

El scM-ior FEUNV\I) .EZ BAEZA : Lejos de quere r yo 
privar al coiiEfeso de la prerogaliva que le concede el 
ir t ículü 4'^ ^^ '* coiisíituciou,,lie dicho mil veces lo con
tra! i i. 

El señor PASCUAL: Pido q u e se lea cl ar t ículo 7 . ° 
I de la conslilucion vjgente, y el aSy de la coaStitúcion de 
i 1812. [Se leyeron.) 

El señor conde de Iss NAVAS: Señores , el s e ñ o r F e r -
uandez Baeza liie lia precedido con un diícurso qñe p»n< 
contestarle con acierto sería necesario estar es tudiando 
tres siglos. No es la primera vez que be ocupado este 
sitio para defender la libertad de iinpreiita. 

Yo quiero lati tud c o m p e t a en la libertad de impren' . 
t.a; pero eiilieiido por libeilad de imprenta la l iber tad 
qne cl l iom^.e tiene de escribir sus pcnsauíieiilos cíi tna-
lerias que afectan á los intereses púbiicr» del E s t a d o ; 
entiendo qne esos pensamientos razonados sirvan parfc 
sostener polémicas , de las cuales se deduzca el b ieu 6. 
el ninl del p i*; pero 110 ent iendo por libertad de im*-
preola l is ofensas pe r sona le s : quiero pues la libertad dft 
imprenta de aíjnel m o d o , y no de este: de consiguiente 
sup..i,go que el escritor que t iene valentía para sacar 
partido en favor de los in tereses públicos ó de los suyos 
privados, haciendo de la vida pútilica j reservada de lo» 
hombres un capital que le produzca crédi to , debe ha
cerlo á costa suya y bajo su responsabilidad particular» 
ASÍ es como yo ent iendo la libertad de imprenta . 

• • El señor Fernandez Baeza en su voto particular d i c e 
qne concede una cosa , que niega oira; en fin, yo no li» 
lie podido formar juicio de lo que su señori l quiere;-
Voy á ver si leyendo el voto lo comprendo (leyó). Aquí 
sé ve una cosa singular , que el señor Baeza concede al 
tribunal mi l i ta r lo que este no pide. Pide el tr ibunal per
miso para arrestar á dos diputados ; y dice el Señor Baez i 
pira arrestar n o , para proceder conf i rme á derec-lio. 
¿Pide acaso eso el audi tor? No ; lo qne pide es p c n n i s a 
para arrestar á los setjores Prim y Amel l l e r , no para p r o 
ceder conforme á de recho . 

Dice ademas que el artículo 4 ^ <le la constitución no 
concede privilegio á los diputados. Ningún privilegio sé. 
pi le. Este artículo concede lin derecho á los d ipu tados , 
y este de recho es necesario Sostenerlo. ¿ Qtiién ha d i c h * 
á su seño i í aq i i e nosotros no dehomos entrar en el fonda 
de la cuestión para ver si hay delito ó n o ; pues c ó m » 
ha de fallar su señor ía? Sin duda nO ha b i d o el sumario^ 
y »sí se deduce eu el grave error en qne ha incu r r ido . . 
Dice que el hecho de los palos está p r o b a d o , por i iue lo 
confies'í el mtimn señor Pr im. 

Deseo q u e cl señar secretario de lectura de la d i l i 
gencia practicada por el señor auditor relativa al Señor 
P . im. [Se leyó ) Véase como no h ly tal declaración por 
el señor Prim de li iber dado los palos. Sin embargo t]& 
es el señor Prim hombre qlie retracta su palabra ; es e l 
reverso de la medalla, bajeza y vileza por Una par le , noble
za y dignidad po ro t r a . Yo no he ei icontr-do nadüprrdiuio , 
y cuando voy á hablar del h e c h o , vOy á hablar t en ien
do en cuenta que el tr ibunal ttiilitar ha pasado cl tint(> 
al tribunal civil para, que se proceda á la pri^i MI de 
oiro indi r iduo. El señor Baeza dijo que no hnbl<ba dcL 
señor Amelller sino del señor Prim; pues yo no los s e 
paro porque es el misino licclio. El señor Amelller y 
el señor Espronceda han sido unos jueces de p a z , dft 
conciliación entre el señor diputado I*riiñ y liii frailé 
[riíai), po rque hasta ese riiismo equ ívoco , bajo y soe» 
lie Pringué \o manifiesta.»>; Y será j u s t o , s eño re s , q u é 
contra iiu patriota di.stingnido, contra un diputado sé 
dé un auto de pi-ision privándole de desempeñar las «l-̂ : 
tas é importantes funciones para que está l lamado? E a 
ese caso ha debido ponerse al señor Amelller y al señor 
E*pronceda. 

Estas cosas son sumamente delicadas. 
N o estando probado los palos ni cl desafio, ¿k qu(f 

es ese a u t o ? ¿ q u é tei idencii lleva? Nada menos q u é 
hacer suscitar esa pracniáfica qne está muerta por la» 
leyes de l i sociedad. Toda esa siiihiria es un tejido de 
cont radicc iones , y yo concluyo apelando al corazón d é 
los diputados españoles; pero no eS necesario esté lli 
marniento , porque no h ly desde siglos remoto* entre» 
nosotros ejeniplo de , u hecho tan , , . nO (|uiero dec i r lo . 

El señor FEIINANÜEZ BAli,¿.\ reclüicó algunos h e 
chos. 

El señor D I E Z , á pesar de habc» pedido la palabra eil 
p r o , la usó eu él sentido del señor cuude de las 
Nav.as. 

El señor VICE-PRESIDENTE suspendió esta d i scu 
sión. 

El íefl >r M-ÍNDEZ VIGO (don P.) anunció su interpe-i 
lo'ioii iil gobierno sobre la esposiciou del ayuntaihieiitó 
de Ti lavera . 

El sen r VICE-PRESIDENTE ooutcstó que se aVísariai 
al gobierno. 

Se leyó y pasó a la comisión de actas una cornil..^ 
i.ioacioii del Señor duii Pedro Sur r i y R u l l , electo di, 
pillado J)or G e r o n a , suUcllaudo sil admisiou en t i c o i í 
greso. 

A propuesta del éeflor Vice-presidéute se acordó q u e 
mañana no habría sesión. 
• Se leyeron los diolámcnes de peticione» d e i á é e1*aá~ 
niero a 5 hasta el « 1 3 , y ipledarou sobre la irtnsa. 

Se leyó y anunció que Se impriiniriá el d ic tamen sob r e 
derechos de puertas . 

El señor VICE-PRESIDKNIE: Para pasado mañana 
lunes se señalan los asuitoo. pendien tes y los d e m á s que 
r&tan anunciados. Levautóse la sesioii. 

E r in I is tres y cuarto. 

Madrid 8 de agosto. 

SENADO, 

En la sesión de ayer aprobó el «pnnrlo ]6% ^estall-
les ["'•'^'^"'''V'^l P'^^'^IO d'-' IPV de tictac-ion (lecñlio 
^ " adSíie ei segundo , habieuJo retirado el se-



fíor tandero algunas enmiendas y no sido el débale 
muy acalorado , pues solo han hablado en contra de 
•alguno que otro ariíciilo los señores obispo de Cór
doba y Uuiz de la Vega. 
' 'Sin discusión fue lamb'en aprobado del mismo mo-

'do que fue remitido por el congreso de dii'Uiados el 
proyecto de ley para el reemplazo del ejéicito. 

Con muy poca discusión lo ha sido igualmente el 
presentado por el gobierno y remiiido por el congre
so , para el anticipo de 8 y 9 millones de reales pa
ra habilitar el camino de la Coruña por BenaTeute y 
«i de Valencia por l:is Cabrillas. 

Finalmente, á última hora quedaba abierta la dis
cusión sobre el proyecto de ley relativo á los fueros 
de Navarra. 

C0NGUi:50. 
En el congreso de dipniados se hicieron antes de 

la aprobación del acta, para que constasen en ella, 
algunas reclain:iciones por los heñures Gouiculez l}(a-
vo, Sánchez Suva y Méndez Vigo { doa Pedro). A 
petición del último señor diputado so preguntó al 
congreso si se daria lectura á una larga poticiim del 
ayuntamiento de Talavera de la Reina, reclamando la 
efectividad de la responsabilidad del señor don Ma-
noel Cortina, como ministro que fue de la Goberna
ción, por haber irif'ingido la constitución y la ley de 
3 de fi'bi-ero de 1823, respecto á aquel ayuntamiento, 
y hiibiéndose resuelto alirmativamente, se leyó. 

Púsose en seguida en discusión el dictamen presen
tado por la comisión correspondiente sóbiic la auto
rización pedida por el juzgado de la capitanía gene
ral de Castilla la Nueva para arrestar y proceder 
contra los seiiorcs diputados don Juan Prim y don 
Narciso Ameiller. La comisión era de opinión de que 
no constando en las diligencias que hubiese desalio 
ni conato á él por parte de los señores diputados, no 
liibia lugar á acceder á la autorización pedida. Ha
bla un voto particular del señor Fernandez Baezñ que 
coiiteiiia la opinión conlnaria, fundado en que el es 
píritu de las cortes al aprobar el articulo 42 de la 
constitución, habia sido poner á los diputados á cu
bierto de cualquier arbitrariedad por parte del go
bierno, de lo cual no habia indicios en el caso pro 
senté, y también en el dereciio de tet^cero (|ue podia 
sufrir detrimento si se aprobase el dictamen de la ma -
yoiia. Empezóse por él la di^cus¡o^. 

El señor Domenech , uno de los individuos de la 
mayoría , ton)ó la palabra en contra y pronunció un 
discurso muy bueno , manifestando con lo mismo que 
arrojan las diligencias , que e." el suceso á que estas 
te refieren , no hubo delito público y sojb una espe 
cié de riña parlicnlar entre dos individuos, que solo 
ha tenido publicidad accidí^nialmente por habérsela 
espontáneamente dado una de las parles ; que el juz 
gado de guerra ha obrado con oüciosidad proce 
diendo de oficio sin petición de parte; que no ha ha
bido tampoco atentado cotitra la l¡!)ertad de impren
ta ; pues solo ha versado el lance sobre injurias perso-
ualísimas DemoMró en seguida el orador que en la 
entrevista que medió entre /os señores Ametller y Es-
pronceda y el redactor de Fmy Gerundio quedaron 
ambas panes salisf.'tíhas d(;l respectivo comporia-
ntieiJlo , no constando en el «nmario que se tratase de 
desafio, y sí solo de una esplicacion satisfactoria de 
la injnria esianifiada coiitia el señor- Prim, por medio 
del mismo periódico. Puso de manifiesto que según 
declaración del facultativo que obra en tas diligencias, 
1,0 resultó del suceso herida grave; reduciéndose solo 
á dos ligeras contusiones que no requerían otro trata
miento que unos paños empapados en el agua llamada 
de vegeto. El señor dipuiailo se estendió amplia , há
bil y elocuentemente sobre estas y otras razones, y 
concluyó pidiendo al congreso que desechase el voto 
particular del sefior Fernandez Daeza y aprobase el 
de la mayoría. 1 v "<: 

El señor Fernandez Baeza apoyó el voló particular 
esplannñdo las razones conteñidas en su preámbulo, 
y manifestando el sentimiento que le cabía de apar
tarse del dictamen de sus dignos compañeros en esta 
cuestión. Dijo que sü corazón se inclinaba á favor de 
los señores diputados Prim y Ametlleí-, pero que se 
hallaba su entendimiento profundatuente convencido de 
que la justicia se hallaba en su voto particular, y 
que jamas sacrificara sus convicciones por acudir á 
las afecciones de su corazón. Dijo también entre 
otras cosas , que nias apetecería hallarse en la posi
ción d« los señores Prim y Ametller que en la del 
redactor de Fray Gerundio. 

Finalmente, después de haber hablado los señores 
conde de las Navas y Diez , y hecho algunas rectifi
caciones el señor Fernandez Baeza , el señor vice
presidente suspendió esta discusión para preguntar al 
congreso si habría sesión mañana. Habiéndose resuel
to que no , se leyó uü dictümeu de comisión y se le
vantó la seiiou. 

DEL EJERCITO. 
Los decretos que insertamos en nuestro niimero 

de antes de ayer y que han determinado la organi
zación del ejército, son una consecuencia necesaria 
del esta<lo de pa/. en que nos hallamos; y aun mas 
si se quiere, del principio irrevocable y conocido 
de todos, que los ejércitos son parte integrante de 
las naciones; y que su fuerza, la especie de tropas, 
y su oi'ga nizaciüu, debe fundarse sobre dos polos; 1. 
la población. 2.o sistema de gobierno. 

M:is al aplicar estos principios determinantes de 
la situación particular de las naciones, al vecificar 
los tránsiios de un sistema á otro, debe el legislador 
acomodarlos de manera que causen los menos roza
mientos posdrles, y son la previsión de no lastimar 
los drirechos creados, inteiesando, si factible fuera, á 
las mismas clases que sufran las reformas coa on 
porvenir mejor y mas dur'udero. 

Peio como es de todo punto imposible contentar 
á tollos en semejantes cambios , como por otra par
te en los tiempos que alcanzarnos , el espíritu de par
tido y de banilerfa de todo se aprovecha con afán 
para proseguir su empeño, y el de hacer triunfar 
sirs doctrinas por exageradas que sean, aun á espen-
sas del bien de la patria que invofcan continuamente; 
se insiste por algitños, se propalan por otros, y se 
/jrocura h toda costa concitar las pasiorres contra 
una medida que podrá lastimar algunos intereses, 
pero que no por eso deja de ser útil y beneficiosa al 
país. 

Lo decimos con toda convicción; el ejército como 
estaba no poriia seguic. Estaba cargado con los ele
mentos eterogéneos de épocas bien,diferentes , y al 
estallar la última girerra, la nación española se halló, 
como siempre y en todos sus momentos do angustia 
con hombres valientes... sí... peio pocos, y los quj 
entraron de nuevo visónos y sin la instrticcion y al 
aplomo que son el alma de los ejércitos modernas, 
y sin la cual solo sirve el arrojo y el saber arr-ostrra 
la muerte en los combales para hacer mas sensi
bles las derrotas. 

Es conocido en nuestro país, y casi proverbial, e 
juzgar necesario al ejército solo en tiemipo de la 
guerra, como si fuera una máquina fácil de crear 
en pocos días, como si estuviésemos en los tíeni|)os 
en qite bastaba tener un brazo y C'irazon para mane
jar tu espada y la lanza, olvidándonos que el agente 
de los combates ha pasado del corazón á la cabeza 
y que la guerra es una ciencia como todas, y masdí-
ficil por los peligros que acompañan á su aplicación. 

Pero se ha desconocíalo esta ventad, y cuando he
mos llegado al peligro y á los apuros de IBOfi, de 
1825 y de i 8 3 3 , de pronto y por encanto he
mos qirerido for'mar ejércitos que solo lo eran en el 
número de hombres, no en las demás cualidadesque 
le son pr'opias. Tan cierto es este hecho, que desde 
el reemplazo del ejército hasta los últimos eslabones 
de su instituto en todos tos ramos militares nada ha
bia fijo , constante, ni subordinado á un principio es
tablecido. Instrucción, división militar, reemplazo, 
ascensos, organización en fin, nada estaba ordenado 
cual debiera ; y parece habia habido un formal em
peño en complicar y aun hacer difícil, si no imposible, 
la marcha da una máquina de todas los que Fonnan ta 
fuerza pública , ta mas necesitada de evitarle hasta 
.a sombra de rozamientos. Apelamos á los hombres 
mparciales , y en especial á los militares de buena fé. 

i Con este conocimiento las corlcí consiiluyentes 
sentaron la base del reemplazo anual en la ley de 3 de 
noviembre de 1837 (base sólida, duradera, porque es 
justa) en que descansa la organización del ejército 
español y ta independencia y la gloria de la patria; 
y séanos permitido tributar nuestro pobre homenage 
á Unas cortes que tantos bienes hicieron al país, y de 
los que no fue el menor el de la ley de reemplazos, 
con la cual infinitos son los bienes, aingunos los males 
hechos á los pueblos. 

Pues bien, terminada la guerra, con la esperiencia 
de tos sucesos pasados en los últimos treinta años, 
hubiera sido el colmo del abandono y de la inei>tiiu I 
proseguir en el camino trillado y olvidar las leccio 
nes sangrientas que todos hemos sufrido , sea cual
quiera el partido polílico á que pertenezcamos. Antes 
que todo seamos españole»; y con tal sentimiento es 
preciso sacrificar nuestras querellas para organizar un 
ejército fuerte y poderoso que con ta fuerza cindada 
na garantice nuestra seguridad y nuestra libertad é 
independencia. 

Por estas razones se ha reconocido la necesidad 
de organizar las fu'-rzas de tierra de modo que siem
pre á cualquiera momento estén prontas, y con ta 
instrucción competente, para llenar el fin santo de 
defender ta patria; y con este objeto se haií estable 
cido las bases de número , proporción de las anuas, 
y con el menor costo posible. 

En las adoptadas, por mas que se procure alucinar 
á los iacauíos, e»táa aseguradas la sUuacioa de las 

clases afectadas por la reforma ; y si sufren al
gunos inconvenientes tienen el bastante patrio
tismo para sacrificar en las aras de la patria estos 
mates, hijos de la época y de la necesidad. No cree
mos haya ningún soblado ni oficial en cuyo peclto no 
se abriguen estos sentimientos; porque los valientes 
que han sat)ido arrostrar la muerte en cien batallas, 
los que hati tenido el mayor arrojo de sufrir tas es
caseces y los padecimientos irraudiios en tas pri
siones de Benifasá por defender la libertad y el 
trono de nuestra reina , atenderán á ta voz de su pa
tria y desoirán con indignación las suje-^tiones de 
aquellos que adulan y escitan las pasiones, no por el 
el bienestar del ejército. No, solo sí para emplear
lo como instrumento de sus irrlereses de par'tido. 
Los militares españoles son ciudadanos y saben los 
deberes que la ley y el bien público imponen á to- ' 
dos sin distinción alguna ; y que sí como tales tienen 
el derecho de reclamar los que les correspondan, 
cuando soldados, la severidad de la disciplina «inií. 
admite cuestiones ni permite la mas ligera duda eti 
la obediencia á la ley. ' 

Asi pues, concel)imos que está dado el primer 
paso para el arreglo del ejército; esperamos qtto 
todos concurrirán á Ifevar' á efecto este arreglo do 
interés público , y cr-eeniós seria el último de bis 
estravios y aun lo decimos , altamenle crimirral ha
cer uso de un ardura prohibida, por nadie, ni para 
nadie; y en una cuestión tan importante, y tan capi
tal eu la vida de las naciones. 

Las noticias Ueg.idas Je Londres y P.iris spo jnferesantfs 
por cuanto anuncian que el tribunal supremo de la Uninri 
iiabia rechazado los recursos que se le lialiian presenta
do sobre el asunto de Mnc-Leod , y ha declarado cpie 
liá lugar á que se le juzgue como reo del crimen de 
muerte. A consecuencia de este fallo se habian nueva-
mente despertado los temores de una guerra entre los 
Estados-Unidos é Inglaterra. 

Sabemos que asi como pjr el decreto publicado en 
nuestro niitnero de ayer se ha dido una nueva organi
zación á la caballeril é infiiitería , el gol i iemo de S. M. 
se ocupa incesinteine ute en hacerlo luinbleii CHI los 
eourpoi de artillería é ingeníeroí . ''"i'- '"• 
- ' 'I ,—r-~ 

RECTIFICACIONES. 

En el artículo de sesión del senado de ayer , pürnif-
3. ° donde dice que el señor Herns estaba sujeto á reen "* 
lección , debe leerse que no estaba sujeto á reelección. 

En el párrafo 4-° del mmifiesto del gobierno , inserta 
en el Espectador de antes de ayer , línea segunda, donde 
dice iHitiíucion, dcLu leerse insiig icion. 

BOLSA DEL 7 DE AGOSTO. 

TiruLoJ Ái 4 roR loo. 

Rf. tn . 5.00,000 á 30 p. § á 6o d. f. ó v. con los 9 cup. 

TITUtOS AL 5 r o » ICO. 

R§. T. aoo,ooo á a4 p. § A 60 d. f. ó v. con losg cup. 
400 ,000 á ^4 i;a á 60 id. id. á I p. § 
400 ,000 á a4 ^ '̂> i'l- id-
400,000 á ^4 'T^ á al contado id. 
4'>o,ooo á a4 á 60 d. f. id. 
400,000 á 24 ó 60 id. id. 
400,000 á 34 ^ ^ " id- id-
4oo,ooo á a4 ^/4 ^ ^O id. á p. de 3/4 P- S 

Rs. TH. 3 .000 ,000 

CU9./ÍIBS LLAMADOS 4 CAPrrALIZAR. 

Rí' • . i.Soo.ooo á ao p. § á 60 d. f. Ó V. en carpetas. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. ^i 3/8 Granada par. A r;4 d. 
París á 90 <J. 16 libs. d. Málaga i;4 b. 
Alicante par. Sanlantler 3}4 1). 
B:irceloii!> 3¡i h. Saniiígo 1 d. pjpcl . 
Bil l iao 1/4 b e n o f i c . ScvilLi par . 
Cádix i;H benelic. Valencia par. 
Coruña 3;4 drfño. Zaragoza ¡¡i d. 

IÍI2A??1R©3» 

PRtNCIPH. A til ocho jr mrilÍJ ile I» rocti»: 1." Iirltlanta «¡"fonía: 
t." M (mnlrá en rscem «I ilrinia niifva, in cuntrit «cto» , trailiiriiln ilcl 
francés, titulado : El Pirata. 3." Terminará «I «sinctáculo con bail* 
nac'oiial. 

ClRt̂ O. A I « ocho «le la nrclii: dr»in« nueTO de grande espp-rácula 
»n rustro «rio» , prfcedido ilc un prólogo y trMiucido drl fra 
e»n el litulu a« MI Ttmmoto rf» la Marlinica; dando tiucaa baila ní -
eionat. 

niT», 

IDrTOB RESPONSABI,£, L . D . DE SoTO. 

MADRID. 

IMPRENTA DE EL ESPECTADOR. 


